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SALTA, 26 DlE, SE~TEEIMBRIE D E  1979 

I - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Publicaci6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales. urofesio- 

nales, deportivas y de soc&os m u t ~ ~ ó s j  
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

- - 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 4.250,- $ 90,- ,, 9, 

$ 4.250,- $ 90,- ,, 3, 

$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 7.200,- $ 0 -  9, ,, 
$ 8.000,- $ 140,-- ,, 
$ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- ., 3 3  

$ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las puF,licaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, 1/2, se considerarán como 

una valabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exedas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consigne?. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 
DECR'ETOS DESCRlPCION PBg. 

M. de Economía N? 1142 del 4-9-79-Aprobar el convenio celebrado entre la Direc. de 
Vialidad de Salta y el Contratista Roberto Raúl 
Robles ................................... 3539 . 

M. de Economía No 1143 del 4-9-79 -Aprobar el convenio celebrado entre la Dircc. de 
Vialidad de Salta y la Empresa Horminor S.R.L. 3 5 4  

M. de Economía No 1144 del 4-9-79 -Aprobar el convenio celebrado entre la Direc. de 
Vialidad de Salta y la Empresa Vialobras C.I.E. 
F.S.A. .................................... 3541 

M. de Economía No 1145 del 4-9-79 -Aprobar el convenio celebrado entre la Direc. de 
Vialidad de Salta y la Empresa Contratista Sitrn 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vial S.A.C.I.C.I. 3 5 4  
S. G. de la Gob. N* 1148 del 5-9-79 -Queda asumido por parte de su titular el mando 

................. Gubernativo de la Provincia 3544 
M. de Economía No 1149 del 7-9-79- Afectan a favor de la Administración General de 

Aguas de Salta terrenos fiscales .............: 3544 
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M. de Economía No 1150 del 7-9-79 -Disponer un incremento del cuarenta por ciento 
(40%) sobre las remuneraciones y adicionales vi- 
gentes en la Administración Pública Provincial . 

M. de Economía NQ 1151 del 7-9-79- Fijar remuneraciones para autoridades superiores. 
S. G. de la Gob. NQ 1152 del 10-9-79 -Designar en carácter de personal "ad-honorem.' 

a la Sra. María Susana Taboada Caro de Obarrio, 
para la redacción del proyecto de Ley de Colo- 
nización (Privatización de tierras fiscales) oara la . - 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  provincia de Salta 
M. de Economía N? 1154 del 10-9-79 -Aprobar el plano de desmembramiento y subdi- 

visión del inmueble Catastro No 7614 de mayor 
extensión del Dpto. de Metán . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía NQ 1159 del 10-9-79 -Incluir al personal del Hotel Termas, de Rosario 
de la Frontera, dentro del art. lo del Decreto 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 412 del 21-4-76 
M. de Gobierno No 1166 del 10-9-79 -Autorizar el pago de la indemnización a favor del 

ex-Sub-Auxiliar de la Direc. Gral. de Institutos 
Penales de la provincia Dn. Miguel Vilte . . . . . .  

DECRETOS SINTETIZADOS 

S. G. de la Gob. No 1135 del 30-8-79 -Poner en posesión a autoridades de la provincia. 
M. de Economía NQl136 del 31-8-79 -Transferencia de partida en el Presupuesto 1970 

de la Secretaría de Estado de Municipalidades . 
M. de B. Social NQ 1137 del 31-8-79 -Designar al Dr. Mario José Bava . . . . . . . . . . . . .  
M. de Economía No 1138 del 4-9-79 -Autorizar a realizar llamadas a larga distancia 

desde el aparato telefónico N* 17109 pertene- 
ciente al Ministerio de Economía . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno NQ 1139 del 4-9-79 -Renuncia de la Dra. Ana Mercedes Alicia Zapata. 
M. de Gobierno No 1140 del 4-9-79 - Rcnuncia de la Dra. Irma Magdalena Jovanovich 
M. de Economía No 1141 del 4-9-79 -Transferencia de oartida en el Presuouesto 1979 

de la ~dministrac<ón General de A ~ U &  de Salta . 
M. de Economía N? 1146 del 4-9-79 -Otorgar a la 7ma. Agruaación Salta de Gendar- 

mería Nacional un su%si&o consistente en hierro 
por la Direc. Gral. de Arquitectura. . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 1147 del 4-9-79 -Transferencia de partida en el Presupuesto 1979 
de la Secretaría de Estado de Planeamiento . . . .  

M. de Economía No 1153 del 10-9-79 - Otorgar a favor del Sr. Pedro Núñez, una conce- 
. . . . . .  sión de derechos al uso del agua pública 

M. de Economía No 1155 del 10-9-79 -Prorrogar designaciones en Contaduría General de 
la Provincia y en la Direc. Gral. de Inmuebles . 

M. de Economía No 1156 del 10-9-79 -Reconocer los derechos al uso del agua oública 
A~~ 

a favor del Sr. Roberto Ernesto Sodero ....... 
M. de Economía No 1157 del 10-9-79- Ampliar los montos asignados por Decreto N? 1/ 

79 a la Direc. Gral. de Arquitectura de la pro- 
vincia .................................... 

M. de Economía NQ 1158 del 510-9-79 -Fijar fechas de vencimiento para el pago de 10s 
servicios de agua corriente y desagües cloacales 
que presta la Administración General de Aguas 
de Salta ................................... 

M. de Economía NQ 1160 del 10-9-79 -Aprobar contrataciones por seguros de automoto- 
res realizadas nor distintos oreanismos con el Ins- - - 

tituto Provincial de Seguros .................. 
M. de Economía NQ 1161 del 10-9-79- Descongelar cargos vacantes existentes en el Tri- 

bunal de cuencas de  la provincia ............ 
M. de Economía N? 1162 del 10-9-79 - Transferencia de partida en el Presupuesto 1979 

. . . . .  de la Direc. Gral. de Comp. y Suministros 
. . . . . . . . . .  M. de B. Social NQ 1163 del 10-9-79'- Dejar cesante al Sr. Juan Bonifacio 

M. de B. Social NQ 1164 del 10-9-79 -Rechazar el recurso de reconsideración interpues- 
to por la Sra. Carmen Lía Cáceres de Estrada . 

M. de Gobierno No 1165 del 10-9-79 -Incorporar al Cálculo de  Recursos del Ejercicio 
1979 la suma de $ 10.000.000 en el rubro Ingre- 
sos Corrientes, de 'Jurisdiccibn Nacional, Aportes 
no Reintegrables, Consejo Federal de Inversiones, 
Convenio Identificación de Aborígenes . . . . . . .  

M. de Gobierno NQ 1167 del 10-9-79 -Disponer reestructuración de talleres y cursos del 
interior de la provincia en jurisdicción de la Es- 
cuela Provincial de Bellas Artes Tomás Cabrera 
de esta ciudad ............................. 

- - 
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N? 35661 - A . G . A . S .......................................................... 
No 35614 - Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Lic . N? 201-P/79 ............. 
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N? 35620 - José Antonio Peretti ................................................ 
No 35594 - Aída Peretti de Ferrante, Expte . N? 34 . 95332/78 ...................... 
No 35571 - Benjamín Roberto Antonio Juncos, Expte . No 34-93054/78 .............. 
CITACION ADMZNXSTRAWA 

N? 35680 - Héctor René Rodríguez Defrancesco .................................. 

RElMATES ADMINISTRATIVOS 

No 35703 - Por Ramón H . Cortez, Juicio: Expte . N? 06911/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 35702 - Por Ramón H . Cortez, Juicio: Expte . No 04508/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Seccihxa. JWDTCXAL 
SUCESORIOS 

NQ 35722 . Víctor Asunción Figueroa ........................................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 35720 . Carlos Francisco Valzacchi 

N? 35712 . López Calixto Fortunato y López Restituta Díaz de ..................... 
.................................................... N? 35692 . Pedro Rodríguez 

N? 35691 . Eulogia Mamaní de Mamaní ......................................... 
.................................................... N? 35686 . Martín Avedaño 

..................................................... N? 35611 . Benigno Zurita 

REMATES JUDICIALES 

N? 35724 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 49852173 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. ...................... N? 35723 . Por Ernesto V . Solá, uicio: Expte N? 39575/79 
. ....................... N? 35719 . Por Efraín Racioppi, ! uicio: Expte N? 55384178 

NV5716  . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . N? 39240/78 ..................... 
No 35715 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No 49168/77 ..................... 
No 35714 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No 49663/79 ..................... 
No 35713 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . N* 39223/79 ..................... 

. ..................... N? 35711 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte No 7308/79 
No 35704 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 15.500/78 ........................ 

. ....................... . N? 35682 . Por Eri~esto V Solá, Juicio: Expte No 7808/79 
................... . . . No 35678 Por Raúl A Moyano Hyucui: Expte No 14534/79 

. .......................... . NO 35675 . Por Ernesto V Solá, Juicio: Expte No 50/75 
. ........................ . N? 35668 . Por Julio C Herrera, Juicio: Expte N? 54.932/78 

. ...................... . No 35609 . Por Julio C Herrera, Juicio: Expte No 48496/76 

POSESION VEINTENAL 
. ...................................................... N? 35709 Ajalla Urbano 

N? 35690 . Casimiro María Angélica Viñabal de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
EDI<=TOS JUDICIALES 

N? 35710 . Illescas Rafael Ignacio .............................................. 
N? 35652 . Alvarez Hermanos S.A.I.C. e 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

......................................... No 35628 . América del Carmen Barroso 
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Sección C O M E R C I A L  PB~. 

AUMENTO DE CAPITAL 

N? 35718 - Las Pirguas S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,558 

ASAMBLEAS 

. . . . . . . . . . .  N? 35721 - Asociación Salteña de Profesores de Inglés, para el día 13-10-79 3898 
............................... N? 35717 - Aero Club Salta, para el día 14-10-79 3558 

N? 35707 - Cooperativa Salteña de Trabajo, Médico, Consumo, Crédito y Vivienda Ltda., 
para el día 9-10-79 .................................................. 3558 

N? 35701 - Cía. Industrial Cervecera S. A., para el día 12-10-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3558 
. . . . . . . . . . .  N? 35700 - Sociedad Pan de los Pobres de San Antonio, para el día 29-9-79 3559 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 35651 - Cooperativa Gráfica Impala Ltda., para el día 6-10-79 355Q 

FE DE ERRATA 
............................................. N? 35725 - De la edición No 10.814 35519 

RECAUDACION 
................................................ ... N? 35726 - Del día 25-9-79 ; 3558 

SecciCin ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

Salta, 4 de setiembre de 1979 
DECRETO No 1142 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Exptes. Cód. 33-70853 y 68532/79. 
Visto el convenio celebrado entre la Dirección 

de Vialidad de Salta y el Contratista Roberto 
Raúl Robles, modificatorio y complementario del 
contrato de locación de obra, suscripto el 19 de 
enero de 1978 por las mismas partes para la eje- 
cución de la obra "Ruta Provincial No 5, Cami- 
no: Lumbreras-Pichanal. 30 Tramo: Anta-Las 
Lajitas. Obra básica de arte y tratamiento bitu- 
minoso superficial triple"; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado convenio se establece 

tina nueva forma de pago a pedido de la Direc- 
ción de Vialidad de Salta, ante la imposibilidad 
de abonar las deudas por la obra ejecutada y 
para evitar la paú-alizacih de  la misma coma con- 
secuencia de la falta de pago; 

Que el Departamento Inspección del H. Tri- 
bunal de Cuentas informa que el convenio citado 
es similar y ha sido motivado por la misma cau- 
sa que la que dio origen al  celebrado con la Em- 
presa Luis Losi y dpmtunm~wnt!e estudiado, in- 
formado y aprobado por decreto N? 762/79, po:. 
lo que resulta aplicable aquel antecedente; 

Que el H. Tribunal de Cuentas de la provincis 
mediante dictamen N* 21454 expresa que no hay 
observaciones que formular al convenio celebrado 
con la Empresa Roberto Raúl Robles y la Direc- 
ción de Vialidad de Salta; 

Por ello, 
W Gobernador de Ia Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 19 - Apruébase en todas sus partes 

el convenio celebrado en fecha 10 de julio de 
1979, entre la Dirección de Vialidad de Salta y 
el contratista Roberto Raúl Robles, cuyo texto 
se transcribe a coritinuación: "Convenio - Entrr 
la Dirección de Vialidad de Salta, en adelante Vil- 
lidad, representada en este acto por su Presiden. 
te Interventor Ingeniero Emiliano Aguilar, con 
domicilio en calle España N? 721 de la ciudad 
de Salta, poi uria parte, y por la otra Roberto 
Raúl Robles, por derecho propio, con domicilio 
legal en Avda. Belgrano N? 663 de la ciudad 
de Salta, en adelante el Contratista acuerdan en 
celebrar el presente convenio parcialmente mo- 
dificatorio y complementario del contrato de lo- 
cación de obra que celebrarán las mismas par- 
tes, con fecha diecinueve de enero de mil no- 
vecientos setenta y ocho para la construcción de 
la obra "Ruta Provincial N? 5. Camino: Lumbre- 
ras-Pichanal 30 Tramo: Anta-Las Lajitas - Obra 
básica de arte y tratamiento bituminoso superfi- 
cial triple", sujeto a las cláusulas y condiciones 
que seguidamente se indican: 

"PRIMERA: Las partes convienen que los pa- 
gos que "Vialidad" debe realizar al "Contratis- 
ta" por certificados de obra y/o Mayores Costos, 
atinentes a la obra individualizada en el encabe- 
zamiento, a partir de las certificaciones corres- 
pondientes al mes de julio de mil novecientos se- 
tenta y nueve, inclusive, serán efectuados median- 
te la emisión de pagarés con vencimiento a los 
cuatro (4) meses a contar del vencimiento del 
plazo de dos (2) meses a que se refiere el artícu- 












































